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La Mesa Cundinamarca, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 202200193 

 

 

De acuerdo con la solicitud de medidas cautelares elevada con la demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida por DIANA MARCELA PORTUGUEZ 

RUÍZ contra CRISTÓBAL PORTUGUEZ VARGAS y por ser procedente, al tenor 

de lo normado por el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006, el Despacho 

 

DISPONE 

 

DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO del 50% del inmueble inscrito en 

el folio de matrícula inmobiliaria 166-103662 de propiedad del demandado 

CRISTÓBALO PORTUGUEZ VARGAS. 

Líbrese comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 

Privados del lugar, para la correspondiente inscripción de la medida. 

 

Sobre la medida de restricción para salir del país, se proveerá en el momento 

de dictar sentencia. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

    
(2) 

 

 

 
 


